Bogotá, Julio 30 de 2008

Doctor

HERNÁN ANDRADE SERRANO
Presidente Honorable Senado de la República
Ciudad

En nuestra condición de miembros del Congreso de la República y en uso del derecho consagrado en el artículo 152 de la Constitución Política de Colombia, nos permitimos poner a consideración del Honorable Senado de la República el siguiente proyecto de ley “POR MEDIO DE LA CUAL SE FOMENTA EL USO DE BOLSAS QUE CONTENGAN ALTERNATIVAS TECNOLÓGICAS DE MITIGACIÓN AMBIENTAL EN ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES”

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

OBJETO DEL PROYECTO

La presente ley tiene por objeto fomentar el uso de bolsas que contengan alternativas ambientales de mitigación ambiental, en los establecimientos comerciales y contribuir con la creación de una cultura ambiental de desarrollo sostenible.

PROBLEMÁTICA ACTUAL

El cambio climático, el deshielo de los polos, el aumento del nivel del mar, y en general los desastres ambientales, realidades desbordantes del escenario mundial; han llevado a países del mundo entero a replantearse la manera en como se están implementando sus procesos de desarrollo.

Según los expertos del Foro Económico Social Mundial, el panorama ambiental del mundo en el año 2030 será el siguiente: “La temperatura subirá entre 0,5 y 1,5 grados Celsius y el nivel de los océanos se elevará entre 6 y 11 centímetros como consecuencia del calentamiento global. Veremos más tormentas, ciclones, tornados, huracanes, sequías e inundaciones. El creciente uso del suelo y el cambio climático producirán la extinción de entre el 21 por ciento y el 24 por ciento de los organismos en Asia, y entre el 16 por ciento y el 35 por ciento, en África. Los mamíferos y las aves desaparecerán a una velocidad cien veces mayor que la de la naturaleza”

Consecuencias sobre las fuentes de agua 

Los efectos de las bolsas plásticas sobre los mares y afluentes de agua es tan importante que es necesario reseñar brevemente lo que han demostrado los estudios especializados al respecto: 

La organización internacional Greenpeace en su informe sobre la contaminación por plásticos en los Océanos del mundo ha señalado que hay unos 6.5 millones de basura en los océanos del planeta.  De ésta cantidad el 85% no la vemos y está ahí, y de ella el 80% son plásticos que llegan a tener 450 años de “vida”. En este mismo sentido Greenpeace estima que 18.000 piezas de bolsas plásticas flotan en cada kilómetro de nuestros océanos
.

Entre un 45% y un 80% de los objetos flotantes encontrados en el mar Mediterráneo son plásticos
. Más de un millón de aves y cien mil animales marinos mueren cada año por la ingestión de plástico o por enredarse en éste
. El plástico no se descompone, con el paso de los años se va rompiendo en pedazos cada vez más pequeños pero nunca desaparece. Esto significa que incluso peces muy pequeños pueden comer partículas plásticas que flotan en el agua. En general el plástico que se queda en el fondo mata la vida marina que lo habitaba
. 

Adicionalmente, el plástico actúa como una especie de “esponja química” pues puede concentrar muchos de los ingredientes que contaminan los océanos. Además, siendo el plástico una superficie durable, algunos organismos lo utilizan para vivir y son transportados por fuera de su hábitat normal, llegando a otros ecosistemas donde actúan como pestes por no estar habituados a los mismos
. 

Los estudios realizados sobre el impacto ambiental de las bolsas plásticas no biodegradables confluyen en las siguientes:
1. Se contaminen los mares y los ríos.
2. Los animales marinos mueran al ingerir bolsas plásticas que confunden con calamares y pulpos.
4. Las playas y los océanos del mundo se contaminen.
5. Se agoten las fuentes de recursos no renovables
6. Se alteren las propiedades del suelo y contribuyan con el efecto invernadero

7. La incineración de las bolsas genera gases que resultan altamente tóxicos.
En Colombia, de acuerdo con el Plan Nacional de Desarrollo 2006-2010 “Estado Comunitario Desarrollo para Todos”:

 “Desde 1991, la Constitución Política de Colombia le otorgó una importancia fundamental al tema ambiental, al establecer como principio la obligación del Estado de proteger las riquezas naturales de la nación. Asimismo determinó que el Estado Colombiano debe proteger tanto la diversidad como la integridad del medio ambiente y planificar el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, con el propósito de garantizar el desarrollo sostenible de la nación, previniendo y controlando factores de deterioro ambiental.

Por lo tanto, con el fin de cumplir con el mandato constitucional, el proceso de desarrollo de Colombia debe sustentarse en la articulación adecuada de sus dimensiones económica, social y ambiental. Dicha articulación permitirá sentar las bases para avanzar hacia el desarrollo sostenible, entendido como aquel “…que satisface las necesidades del presente sin comprometer la capacidad de las generaciones futuras para satisfacer las suyas…”
.

Consecuente con lo anterior, el desarrollo sostenible debe forjarse en función de garantizar unas condiciones adecuadas y seguras de calidad de vida de los habitantes y las condiciones propicias para el crecimiento económico. Lo anterior implica integrar las consideraciones ambientales y del riesgo en los procesos de planificación, de manera que se promueva la adopción de modalidades sostenibles de producción y consumo, así como la reducción del riesgo y, la prevención de la degradación ambiental”
 (Negrillas fuera del texto).

Los problemas medioambientales generados por la falta de un verdadero desarrollo sostenible son evidentes, existe además un consenso en cuanto a la urgente necesidad de proteger nuestro hábitat, por tal razón, es imperativo desarrollar políticas que tiendan a aminorar los problemas ambientales.

Las bolsas plásticas biodegradables
Hace aproximadamente 50 años, las bolsas plásticas comenzaron a utilizarse como una alternativa ambiental a las bolsas de papel, las cuales ocasionaban deforestación producida por la tala de bosques. El uso del papel generó entonces rechazo por parte de las comunidades de ecologistas debido a que ocasionaba el agotamiento de los recursos naturales.

Las bolsas de productos derivados del petróleo se convirtieron en la solución a la deforestación. Sin embargo, hoy en día está comprobado que las bolsas plásticas de polietileno y otros materiales similares, que recibe un consumidor común al realizar sus compras en un supermercado y en otros establecimientos comerciales, tardan en descomponerse 100 años aproximadamente. Esto sumando a datos estadísticos que afirman que en el mundo se utilizan aproximadamente de 4 a 5 trillones de bolsas plásticas anuales
, ha llevado al mundo a liderar iniciativas tendientes a la erradicación de las bolsas de plástico no biodegradables.

Las bolsas de polietileno biodegradables se producen gracias a la presencia de un componente que permite su sana descomposición: un ion metálico (aditivo) que es inyectado a la mezcla de polietileno en el último momento. Se degradan bajo y durante un proceso llamado oxo-degradación. La adición de este producto cambia el comportamiento del plástico y su degradación comienza inmediatamente después de su fabricación y se acelerará cuando se expone al calor, luz o estrés.

Este proceso es irrevocable y continúa hasta que el material se ha reducido a nada más que dióxido de carbono, agua y humus. No deja fragmentos de petropolímeros en el suelo, ya que será consumido por bacterias y hongos después que el aditivo haya reducido la estructura de la molécula a niveles que permite a microorganismos vivos acceder al carbono e hidrógeno en ella contenidos. El material ha dejado de ser un plástico y se ha convertido en fuente de alimento.

En el mundo existen otras alternativas ambientales a las bolsas plásticas biodegradables que son: bolsas compostables y bolsas que utilizan para su fabricación materiales plásticos reciclados. Estas últimas bolsas evitan el uso indiscriminado de derivados del petróleo el cual es un recurso natural no renovable. 
Biodegradación

Todas las cosas en este mundo tienen una vida útil, les lleva más o menos tiempo degradarse de una u otra forma. Una manera es la biodegradación, que es cuando algo es deshecho por organismos vivos (principalmente bacterias). 

La biodegradabilidad es la facultad de algunos materiales de reintegrarse a la tierra por acción de la naturaleza siendo utilizados por algunos microorganismos para producción de energía y otras sustancias. “Las bolsas biodegradables incluyen un proceso que rompe los enlaces de carbono-carbono, convirtiéndose en un producto sensible a la luz solar, la humedad, la temperatura, iniciando un fácil proceso de degradación natural y conservando las mismas propiedades de resistencia y seguridad que tienen las bolsas de plástico comunes”
. 

Las bolsas plásticas usadas en los establecimientos comerciales, en general no cumplen con condiciones de biodegradabilidad “amigables” con el medio ambiente. No sólo una bolsa plástica tarda entre 100 y 400 años en realizar su proceso de descomposición, sino que todos los materiales que contenga la bolsa están sometidos al mismo proceso. Con esto se produce un sinnúmero de problemas ambientales sobretodo en los rellenos sanitarios.

Iniciativas Nacionales e Internacionales

En Colombia, si bien algunas cadenas de supermercado están liderando iniciativas para el uso de las bolsas plásticas biodegradables, aún hace falta una legislación en la materia que incentive el uso de materiales biodegradables en el territorio nacional. 
Hoy en día el mundo se está moviendo en otra dirección, con el avance de la tecnología se están produciendo bolsas plásticas con componentes que aceleran su descomposición, bolsas de papel reciclado, de almidones cómo el maíz, y bolsas plásticas biodegradables, incluso según ecologistas, en el futuro las bolsas plásticas, podrás ser producto de otros materiales agrícolas como la papa
.

La prohibición de las bolsas plásticas es una realidad mundial. Experiencias internacionales pueden encontrarse en San Francisco, California, una de las ciudades pioneras en la eliminación de las bolsas plásticas; Hong Kong; Melbourne, Australia; los miembros del parlamento también francés aprobaron una iniciativa de prohibición de uso de bolsas no biodegradables. Irlanda ha sido uno de los grandes ejemplos a nivel mundial, “entre impuestos gubernamentales a las bolsas, un efectiva campaña publicitaria, y el apoyo del público, el uso de bolsas plásticas se ha reducido en un 94% en cuestión de semanas”
. En Irlanda la iniciativa no se basó únicamente en propuestas legislativas sino en una cultura de no aceptación a las bolsas plásticas. En Israel la iniciativa se basó en un cargo adicional al consumidor de bolsas plásticas en los supermercados. En Nueva York las bolsas que se entreguen en las tiendas deben llevar impreso un anuncio invitando a los consumidores a devolver la bolsa en las tiendas que participan en el plan de reciclaje. 

“En Bangladesh, la aglomeración de los sacos de plástico en el alcantarillado obligó a la toma de medidas extremas, al no disponerse de un sistema eficiente de recogida de basuras. La manufactura, compraventa y posesión de bolsas de polietileno está expresamente prohibida por ley e implica altas multas y hasta penas de prisión para los reincidentes. Ser atrapado con una bolsa de plástico en la mano en este país cuesta cerca de 7,5 € (una suma astronómica teniendo en cuenta el salario mínimo en Bangladesh) pagados en el momento y una ida a la comisaría para el registro”
.

En la Cámara de Diputados de la Nación de la República de Argentina, actualmente cursa un proyecto de ley cuyo objeto es la prohibición absoluta de bolsas de materiales no biodegradables.

Las preocupaciones con respecto al incremento de los costos de producción por parte de los establecimientos comerciales, ha llevado a algunos analistas a considerar inviables las iniciativas ambientales, sin embargo, el costo promedio de una bolsa biodegradable sólo representa un incremento aproximado del 3% del valor sobre las bolsas plásticas de polietileno no biodegradables. Una bolsa común tiene un costo aproximado de 20 pesos, mientras que una bolsa biodegradable costaría alrededor de 20,6 pesos. Es claro entonces que mientras el impacto financiero para las compañías es menor, el beneficio para el ambiente es incalculable.

No debe olvidarse, que el uso de las bolsas plásticas biodegradables es apenas una mínima parte del esfuerzo que debe realizarse para contrarrestar las causas del cambio climático. Con el uso de estas bolsas, no se disminuye el consumo de recursos naturales no renovables, por ello es necesario incentivar a los usuarios a que reutilicen las bolsas plásticas con medidas como mensajes impresos en las bolsas y en lugares estratégicos de los establecimientos comerciales que incentiven su reutilización.

Paralelamente a la iniciativa legislativa, este proceso debe ir acompañado por campañas de concientización que incluyan tanto a la educación en todos sus niveles, como también campañas de difusión donde se dé a conocer tanto los efectos nocivos que provoca en el ambiente el uso indiscriminado e irresponsable de materiales no biodegradables, como también las distintas alternativas de reemplazo y sus beneficios.

Consideraciones de Orden Constitucional y Legal
El proyecto atiende a la garantía constitucional, establecida en una categoría especial de derechos, los denominados “colectivos y del ambiente” y dentro de ellos el derecho a gozar de un ambiente sano
, el cual está indisolublemente ligado a otros derechos individuales como el derecho a la salud y por conexidad con el derecho a la vida misma.
Son tan importantes los derechos colectivos dentro de nuestro actual sistema constitucional, que la misma corte ha reconocido que en ciertos eventos es posible protegerlos mediante la acción de tutela cuado se prueba plenamente la conexidad existente entre el derecho colectivo vulnerado y algún derecho fundamental, así se desprende  del siguiente pronunciamiento, referido justamente al ambiente sano:

“El derecho al medio ambiente sano, surge al interior de la carta política no como un derecho de carácter fundamental, sino de alcance colectivo, razón por la cual la tutela aparece como el mecanismo idóneo para lograr su protección, sólo en los eventos en que a consecuencia de su alteración o destrucción se pongan en peligro o se violen derechos que si ostentan el carácter de fundamentales.  De esta manera, hasta tanto no se encuentra probado el nexo causal entre la afectación del medio ambiente y la violación de algún derecho constitucional fundamental, la protección tutelar no es procedente”
.  

Es por esto que ahora el Congreso de la República tiene la obligación y el deber no sólo Constitucional, sino legal de legislar de manera específica en pro de la protección y mejoramiento de las condiciones ambientales.  Razón esta que motivó para poner a consideración del Congreso esta iniciativa.

El presente proyecto de ley fue enviado al Ministerio del Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial para su estudio y enriquecimiento. El 16 de julio de 2008 se recibió el concepto por parte del Ministerio el cual termina de la siguiente manera: “por lo anteriormente expuesto, es válida la iniciativa legislativa siempre y cuando se tengas en cuenta las sugerencias propuestas por el Ministerio”. El concepto técnico y jurídico fue finalmente utilizado para enriquecer la iniciativa legislativa que sometemos a consideración del Congreso de la República.

La presente iniciativa tiene entonces por objeto fomentar el uso de bolsas biodegradables y otras bolsas que incorporen alternativas tecnológicas de mitigación ambiental, en los establecimientos comerciales quienes son los principales usuarios de éstas. A su vez se pretende la creación de una cultura ambiental liderada por el Estado que lleve a los ciudadanos al desarrollo de prácticas sobre la no aceptación de bolsas plásticas que no cumplan con requerimientos mínimos ambientales. En general, el proyecto de ley pretende desarrollar una cultura ambiental de desarrollo sostenible.

De los Honorables Congresistas,
GUILLERMO RIVERA FLOREZ                             GINA PARODY D`ECHEONA

Representante a la Cámara                                Senadora de la República

DAVID LUNA SANCHEZ                                      SIMON GAVIRIA MUÑOZ

Representante a la Cámara                               Representante a la Cámara
TEXTO PROYECTO DE LEY Nº ______ “POR MEDIO DE LA CUAL SE FOMENTA EL USO DE BOLSAS QUE CONTENGAN ALTERNATIVAS TECNOLÓGICAS DE MITIGACIÓN AMBIENTAL EN ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES”

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA

 DECRETA:

Artículo 1. Objeto: La presente ley tiene por objeto fomentar el uso de bolsas que contengan alternativas tecnológicas de mitigación ambiental, en los establecimientos comerciales y contribuir con la creación de una cultura ambiental de desarrollo sostenible.
Artículo 2. Definiciones:

· Biodegradable: facultad de algunos materiales de reintegrarse a la tierra por acción de la naturaleza siendo utilizados por algunos microorganismos para producción de energía y otras sustancias.
· Bolsas Biodegradables: bolsas amigables con el medio ambiente cuyo periodo de degradación oscila entre los 18 y los 24 meses.
· Otras bolsas ambientales: bolsas que incorporen alternativas tecnológicas de mitigación ambiental que cumplan con los parámetros de biodegradabilidad o de compostabilidad o de reciclaje post-consumo establecidos internacionalmente, tomando en cuenta la disponibilidad de estos materiales en el mercado nacional e internacional.

· Establecimientos Comerciales: supermercados, almacenes de cadena,  droguerías, grandes superficies en general y demás establecimientos que tengan una distribución superior a 50.000 miles de bolsas mensuales.
· Leyenda: anuncio impreso en las bolsas biodegradables tendiente a incentivar la reutilización de las mismas.
· Sello: signo distintivo de los productos biodegradables utilizados en las bolsas plásticas que las distingue como amigables con el medio ambiente.
Artículo 3. Uso y distribución de bolsas plásticas: en los supermercados, almacenes de cadena, droguerías y grandes superficies en general, será  obligatorio el uso y distribución de bolsas biodegradables, compostables, reutilizables o que incluyan material plástico reciclado postconsumo; para el empaque de los productos comercializados por dicha cadenas, cuando el número de bolsas plásticas supere las 50.000 unidades mensuales. 

Artículo 4. Obligatoriedad de los sellos y leyendas: en las bolsas plásticas ambientales entregadas a los usuarios por parte de los establecimientos comerciales, deberá estar impreso una leyenda que incentive la reutilización de las bolsas por parte de los consumidores y un sello que permita la distinción de la misma como un producto ambiental.

Artículo 5. Cultura verde: Los establecimientos comerciales deberán instalar en sitios visibles al consumidor, mensajes que incentiven la reutilización de las bolsas y el uso de alternativas para el empaque de sus productos.
Artículo 6. Procedimiento y Sanciones. El Alcalde, o quien haga sus veces, o el funcionario que reciba la delegación, siguiendo el procedimiento señalado en el libro primero del Código Contencioso Administrativo, actuará con quien no cumpla lo establecido en  artículo tercero de la presente Ley, de la siguiente manera: 

a. Requerirlo por escrito para que en un término de 30 días calendario cumpla con los requisitos que hagan falta. 

b. Imposición de Multa: si continua el incumplimiento se impondrá una multa, para la cual se tendrán en cuenta los siguientes criterios: la reincidencia en la violación de la norma, la gravedad de la falta y el área de comercial del establecimiento de conformidad con el siguiente cuadro: 

	Establecimientos con áreas totales entre cero (0) y veinte (20) metros cuadrados.
	Multas entre (1) y cinco (5) salarios mínimos mensuales vigentes.

	Establecimientos con áreas totales desde veinte y uno (21)  y sesenta (60) metros cuadrados.
	Multas entre cinco (6) salarios mínimos mensuales vigentes y hasta por diez (10) salarios mínimos mensuales vigentes.

	Establecimientos con áreas totales desde sesenta y uno (61) y cien (100) metros cuadrados.
	Multas entre once (11) salarios mínimos mensuales vigentes y hasta por veinte (20) salarios mínimos mensuales vigentes

	Establecimientos con áreas totales o superiores a ciento un (101) metros cuadrados.
	Multas entre veintiún (21) salarios mínimos mensuales vigentes y hasta por cincuenta (50) salarios mínimos mensuales vigentes.


c. Si pasados tres (3) meses luego de la imposición de la multa, el establecimiento comercial continúa con el incumplimiento, se procederá a ordenar la suspensión de las actividades comerciales desarrolladas en el establecimiento por un término hasta de 2 meses, para que cumpla con los requisitos de la presente Ley. 

d. Se ordenará el cierre definitivo del establecimiento de comercio, si transcurridos tres (3) meses de haber sido sancionado con las medidas de suspensión, continúa sin observar las disposiciones contenidas en la presente Ley.

Artículo 7. Entidades Públicas: como parte de la política de desarrollo sostenible, las entidades públicas deberán contar en sus instalaciones con bolsas plásticas biodegradables, compostables o que incluyan material plástico reciclado postconsumo,  para la disposición residuos sólidos y desechos en general.
Artículo 8. El Gobierno Nacional deberá tomar las medidas necesarias para que a partir del primero (1) de enero del año 2010 todas las bolsas plásticas que circulen en el territorio nacional contengan alguna alternativa tecnológica de mitigación ambiental. 

Artículo 9. Entidad Reguladora: El Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial reglamentará la materia, estableciendo los requerimientos técnicos mínimos para considerar una bolsa como biodegradable, las excepciones de los casos en los que por razones de seguridad y conservación las bolsas no puedan   remplazarse por materiales biodegradables, compostables, ni que incluyan material plástico reciclado postconsumo. El Ministerio además regulará la materia en cuanto al sello distintivo de las bolsas amigables con el medio ambiente y las sanciones ambientales por el incumplimiento de las disposiciones consagradas en la presente ley, al igual que el desarrollo de campañas de difusión y concientización.
Artículo 10. Vigencia: La presente Ley entrará en vigencia seis (6) meses después de su promulgación.

De los Honorables Congresistas,

GUILLERMO RIVERA FLÓREZ                             GINA PARODY D`ECHEONA

Representante a la Cámara                                Senadora de la República

DAVID LUNA SANCHEZ                                       SIMON GAVIRIA MUÑOZ

Representante a la Cámara                                Representante a la Cámara
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� Nuestro futuro común: Informe de la Comisión Mundial sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo (Informe Brundtland), 1987.


� Plan Nacional de Desarrollo 2006-2010 “Estado Comunitario Desarrollo para Todos”. En : http://www.dnp.gov.co/paginas_detalle.aspx?idp=258
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� Art. 79 de la CN: “todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano.  La ley garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que puedan afectarlo.


� Sentencia T-703/98 M.P. Antonio Barrera Carbonell.





